
SANTA FE, 29 de noviembre de 2023.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador 
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión 
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 52204 CD, cuyo texto 
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que 
corresponda,  informe  sobre  el  acuerdo  de  colaboración 
firmado con el  Consejo Federal  de Inversiones (CFI) para 
potenciar  los  recursos  hídricos  de  la  provincia.  Los 
principales puntos son los siguientes:

a) alcances del mismo;
b)  si  previamente  fueron  consultadas  las  organizaciones, 
instituciones,  profesionales,  científicos  y  comunidades 
vinculadas  a  la  protección  y  control  de  las  aguas  del 
territorio provincial; y,
c) si se tuvieron presentes los antecedentes de la empresa 
Nacional  de  Agua  de  Israel,  "Mekorot",  con  respecto  al 
derecho  al  agua  del  pueblo  palestino,  que  motivaran  las 
múltiples denuncias internacionales contra esa empresa.”

Salúdole muy atentamente.
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